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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 11 de septiembre de 1990 por la que se convoca
concurso general para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Econom'ia y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuva provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de cóncurso.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de, acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio. previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. v de confonnidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15' de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio·
nan en-el anexo 1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las
siguientes

Bases

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado. a Que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador. sanitario. de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción,

Segunda.-l. Podrán participar losfuncionarios comprendidos en la
base primera. cualquiera Que sea su situación administratIva, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión. siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que ten$an una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y HacIenda o sus Organismos autónomos. y los
que estén en situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios -en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la torna de
posesión de su último destino, salvo Que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que panicipen unicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio. si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el :
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo 'de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obt~nido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

Ó. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad. pueden condicionar en la solicitud sus
peticIOnes. por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
los obtengan.· entendiéfJdose, en caso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. _

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos v la posesión de los méritos que se .aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo 111 de esta Orden, }' dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Aacienda, Dirección
General de Servicios. se. presentarán, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana. 162.28071 Madrid). o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de lª- Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,

2, Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un máximo de seis-,
que se incluyen en el anexo 1. siempre que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada. podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin Que ello suponga -detrimento para' la
organización. así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeñq
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la
información que estime necesaria. así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias. las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuana.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de. instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de un
punto y medio en la valoración del trabajo desarrollado.

La valoradón de los meritas para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado:
lj Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de un punto
distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos nivelt"s al del puesto al Que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al puesto al que se concursa: 0.25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino. se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden similitud
en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos. la posesión
de méritos exigidos. en su caso. en anexo 1 y la aptitud en las puestos
anteriormente desempeñados en relación con los solicitados. se adjudi
carán hasta un máximo de siete puntos.

2. Valoración del" grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de tres puntos, segun la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos,

Por tener grado persooal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Cursos de formación y peñeccionamiento.
P.or la superación o impartidón de cursos de foonación y peñecci()o.

namlento. que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trahajo que se solicita. en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento o impartación: Hasta un punto y medio por cada
curso, con un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Públicas: 0.30 puntos, hasta un máximo de seis
puntos,

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios -que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.
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Quinta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Ec~monía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su resfonsabilidad en el anexo III, comprobados por los servicios
de persona del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.

.1. la certificaclón dt"berá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de

otros Ministerios u Organismos autónomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos Autónomos, sin
peIjuicio de 10 previsto en el epí~rafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funCIOnarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de 10 dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) SI se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de serviCios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra~
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia for el cuidado' de .hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva de puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de Personal del Departa
mento a que figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependien
tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

O En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su s.olicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y, en ultimo extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Pl1blicas.

Séptima.-la propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
.pna Comisión de' Valoración compuesta por el Director general de
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá, y
podrá delegar en el Subdirector general de Gestión de Personal Funcio.
nario, y tres vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno' del Centro- directivo donde
radican los puestos de trabajo, y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales I?uestos.

Un funcionario de la Subdirección General de Gesllón de Personal
Fü¡¡donanü, en 'Cü¡¡dició¡¡ de S€cretliriü, qii€ jju-drá ·S€f S"üs"tiwidü €ñ
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organiiaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CCOO).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante. previa solicitud de la Comisión. los cuales
actuarán con voz. pero sin voto, en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación i&ual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Octava.-El plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la presenta
ción de instancias.

Novena.-l. La adjudicación de algun puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
H~nninos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria púbhca. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del Mini§-.
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estadm). en laque figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjudicado v el de cese o, en su caso. la situación administrativa
de procedencia. .

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los suspuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si r~dica en distinta o compona el reingreso al servicio
activo,

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de ,puestos convocados, se
podrán considerar suspéndidos los pennisos o licencias que vinieren
disfrutando los fun.cionarios que obtengan uno de eUos en el presente
concurso, yel cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente. - ,

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y. a panir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

NIVEL C.ESPEClF.
GRUPO C.DES. ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

KAS IMPORTANTES
MERITaS

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

S.G. GESTION PERSONAL
FUNCIONARIO

, JEfE NEGOCIADO NIvel 14 , MADRID o 14 ,..... Atención y esesoram;ento al Jornada -de trabajo en
público. turno de tarde.

ElIperiencia en gestión
de per50nal.

Experiencia en atenci6n
y Isesoramiento al
pUbl ico

DIREccrON GENERAL
PATRIMONIO DEL ESTADO

.

S.G. PATRIMONIO DEL ESTADO

, JEfE NEGOCIAOO NIVEl 16 , MADRID en 16 Gest; ón y segl,limi ento de Blses EKperieneia en
de Datos y ellpedi entes microinformlltiCll y
ar:*ni nístr.t; vos. $¡stema operativo

"S-OOS. Experiencia en
tratamientos de textos.
Archivo y

Docl.lllentaci6n.
EJIlper i ene i 1 en
tramitación expedientes
de patrimonio.

3 JEFE SECCION NIVEL 24 , MADRID " " Gestión y seguimiento de - Experiencia en
expedientes de enajenación de gestión de bienes,
bienes del Estado. petrilllOniales y

procedimientos
ad'ni nil.trat i vos.

- Conocimientos de
informática.
- licenciado en
Derecho., JEFE NEGOCIAOO NIVEL 18 , MADRID e 18 Gestión -PatrilllOnial. - Experiencia en
mi croinformát ica,
sistema operativo

"'S-OOS '1 trlltllflliento de
textos •
• Experiencie en

- trlltemitación,
seguimiento e
información de

expedientes
petrimonieles .
• Archivo '1
docU'llentllción.

SECRETARIA JUNTA
CONSULTIVA CONTRATACION -
ADMINISTRATIVA

-
5 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , "'ADRIO en " Instrucción y tramiteción de Experiencie en

e~pedientes de clasificación. microinformática. y

tratemientos de tedo.

SECRETARIA GENERAL .6 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 , MADRID en 16 Tramitación expedientes l;:onocimientos en
admi ni strn i vos. tratamientos de textos

o codificación de datos
o Il\!Inejo de hoja de
cálculo. Ell.periencie m
ofimátice.

7 OPERADOR PERIFERICO NIVEL 13 , MORlO en 13 131088 Opereción de dispositivos Experiencia en

I
perifericos y suplencia del opereción de sistemas
operedor deconsoll. medios 'l/o grandes.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRI·PCION

DE LOCALIDAD NIVEl C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITasDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
C.Des. ANUAL MAS IMPORTAN'l'E$-ORDEN PUESTOS

8 OPERADOR PERIfERICO NIVEL 13 1 MADRID ce " 131088 TURNO TARDE. Dperac:; ón de Experiencia en

dispositivos periféricos y operación de shtemll~

suplencia del operador de ~ios ylo grandes.

consola.

9- " GRABADOR 3 MADRID , " 94968 Manejo de equipos de entrada Experiencia en equipe;

de detos y mi croordenadores. deentreda de dltos y,

lllalnejo de

mi croordenedores.

" JEFE SECCION NIVEL 20 1 MADRID e 20 lntffldenc:ia, ,contratación de fKPeriench en Slest;
SU'IIinistros y IIIlIterial eólllni strat IVII.
hOll1Ologado.

INSPECCION GENERAL

S. G. ESTADISTICA
SERVICIOS

" JEfE NEGOCIADO NIVEL 16 , MADRID , 16 TrllbejO$' de estadlsticlI, Conocilllientos y
control y tratamiento el<periencill en el "
infonMtico de le infoNl\llción de le estad/stic:liI_de
a nivel de órgano centraL ingresos en releci6n

con liS De!egeciones
Hatiende.
Esp.e; II i zación

e
info"",ticl en sist

.
operativos MS·DOS y d
IIlllMjO de bese ele dat
y hoja de c6lculo
electrónica. Se
vaLorlr' experiencia
derIlostrad8.

14 JEFE DE NEGOCIADO"NlVEl 14 1 MADIlID , 14 Trabajo de estadisticI y Experiencia ele 1 año
gestión trlbuteri. y de IIlIl"IOI en el Cllnpo de
personel de les Delegaciones control y ested'sticll
de Hecienda a nivel centrel. de gestión de les

Delegaciones de

Ileciende.

PARQUE MOVIL MINISTERIAL

S.G. PERSONAL y REGIMEN
'INTERIOR

15 AUXllIAIl OFICINA NIVEL 14 , millO , 14 Bbieas en el tret.miento de Experiencia en puesto
textos de expedientes di .... rsos slm; lar y conocirnhint
y erchivo. de tratamientos de

textos.
e

DIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

S.G. DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES GENERALES

,. JEFE SECCION NIVEL 24 1 MADIlID 8 24 Apoyo Areas AdIIIinlstrativ" Conocimientos
Públices y Rellciones con tlS presupuestarlos y
Cortes y Secreurio del disponibH ;dlId horlri

S.G. DE PROGRAMAS
Gobierno.

PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Exper;enc:ia en

17 JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADIlID ce 14 Trabajos en tret8flliento de tretami ento de textos

telltos.
fOl1llllcf6n en control

SECRETARIA GENERAL
presupuesterio y
finlnefero. Experfenc

18 JEfE SECCION NIVEL 24 1 MADIlID • 24 Apoyo en et Area de los
en presupuestaclñn e

PresuPuestos del Sistl!lllll
el sist_ püb! ico

Públ ico Sanitario.
sanltlrio. Ellperienci

I en el II\lInejo del
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'1' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
o¡ CE LOCALIDAD GRU~O

NIVEl C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITas
~~EN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES

DIREccION GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES PUBLICAS

SECRETARIA GENERÁL -

9 JEFE NEGOCIADO NIVEL Hl , MADRID o 18 Sec:reurfa: Inventlrfo. EJ~perieneil en
Clasificación tllpedientes. Mantenimiento e
Contratación At*lJinistrativll. Inventario Generel.

. Sec:retarfa, Archivo y
Proc:esaclor de Textos.
Conocimientos
lnforml!itieos: MS DOS,

OPEN ACCeSS y OBASE

111. Telex y Telefu.
Oispol"libi l ¡dad urdes.

DIRECCION GENERAL DE
TRIBUTOS

UNIDAD DE APOYO

O JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRID O 14 Tareas de apoyo auxiliar. Conocimientos de WORD

"'qUiN Y conocimientos de PERfECT. Isf como de

, I informéticll. archivo y registro de

dOC:l.mmtos.

DIRECCION GENERAL DE
INFOBHATICA PRESUPUESTARIA

S.G. PLANIFICACION Y
COORDINACION

, JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRID Cll " TrMlitaci'6n ellpeclientes de EJeperiencia en
gasto a través de aplicación tratamiento de telltos.
Infor'1Mtlca. autoedición y ~t..

integrados. Ellpet'iencla
en tramitación de

, ellpedientes de gasto.

ESCUELA DE HACIENDA
PUBLICA

UNIDAD DE APOYO

2 JEFE NEGOCIADO BIBLIOTECA 1 "'ADRID Be ,. ,..... Tareas del proceso t6cnlco de Cursos sobre
~ biblioteca autOllllth.•• autOllllltil.lciÓl"l de
especia} Idad t_s económicos. bibliotecas.

S.G. FORMACION DE
PERSONAL SUPERIOR

3 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 , "'ADRlD CD " Secretada y Gestión Ellperienc:iI en el
Admlnl!¡trativa de Curaos. ..nejo de registros y

archivos. esl COllll)

tratamiento de tellto.

S.G. PERFECCIONAMIENTO DE
PERSONAL SUPERIOR

4 AUKlllAR INFORMATlCA NIVEL 12 , MADRID O " "968 Cooperar en manejo de Ellperiencll en
aplicaciones. Introducir IntrcdJclr datos.

datos.

S.G; FORMACION Y .
PERFECCIONAMIENTO DEL
CUERPO· DE GESTION

5 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16.. , MADRID Cll " Secretada y menejo de Ex;perieneia en el

regi$tros. archivos y b"lcas manejo de registros y
de inforllliitica. archivos, lId cano

tratamiento de tellto.

2

o

2

2

2
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,.
DE

ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

DEL. REG. ESCUELA DE
HACIENDA PUBLICA DE
VALENCIA

,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

NIVEL
GRUPO

e.DES.

C.E5PEClf.
ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IHPORTANTES
MERITes

26

27

ze

29

30

"

33

34

JEFE S¡::CCION BIBLIOTECA

SECRETARIA GENERAL DE
COMERCIO

C.I.C.E. EN SEVILLA

PUESTO DE TRABAJO NIVEL 7

C.I.e.E. EN ALGEClRAS

JEFE NEGOCIADO ESCALA B

DIRECCION TERRITORIAL
ECONOMIA y COMERCIO EN
CASTILLA-LEaN

JEfE SECCION ESCALA B NIveL 20

PUESTO TRABAJO NIVEl 9

DIRECCION TERRITORIAL
ECONOMIA y COMERCIO EN
CATALUÑA

JEFE NEGOCIADO ESCALA B

DIRECCION GENERAL
TRANSACCIONES EXTERIORES

S.G. DE INVERSIONES
EXTERIORES

JEFE SECCION ESCALA B

S.G. TRANSACCIONES
COMERCIALES INVISIBLES

JefE SECCION ESCALA 8

S.G. REGLAMENTACION
CONTROL E INSPECCION

JEFE SECCION ESCALA 8

VALENCIA

SEVILLA

"LGECIRAS

VALLAOOLlO

VALLADOLID

.

BARCELONA

KAOIl:ID

MADRIO

MADRID

"

CD

D

e

"

7

,.

"

9

,.

2D

2D

2D

Organiur y Gestionar le

Biblioteca de la Escuela.

Las propias de, orOenllll.

Organización, coordinación y
gestión acininistrativa propia

de secretaria. Gestión del
área l;Dnnble.

I nfOl1J\8ción, Tramitación y
tratamiento estadlstico de
expedientes de COlAercio
Exterior.

Villilench deL lOCll,
recepción det p(bllco,
fotocopiu. ordenación de

archivo y gestiones verles •

Inforllllleión, tramitación y
tretamiento estadhtieo de
expt'dientes de Comerdo
ElIterior.

.

Tramiteci6n am.inistrative de

ell.pedientes sobre inversiones
ellteriores. "'anejo de
ordenadores I nivel de

uSUllrio.

Tramitación Actninistratlva de
expedientes sobre
transacciones cOIIlerci.les.
Manejo de ordenadores anivel

de usulrio.

Manejo y desarrollos sentí llos
con dBA5E 111 (1 dSASE IV.

Trllmitlci6n adftinistrativl de
expedientes sanciooadores.

tituLo Doc.
Bibliotecaria.

Conocl ..lentos y
el\peri~la en
organl zac I6n
admini strativa,
contabi l Idad e
informática básica.

Conocimientos de
Comercio El\terlor y de

Informática.

El\periench en Comercio
EK:terlor.

conocillllentos de
inform6tica. Inglés.

Conocimientos de
Inform6tica.
hperiencia en gestión
IdmlnistrlltjvlI. Inglés.

Conocimientos de
informétin dBASE 111 o
dBASE IV. Conocilnientos
de Inglés.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ES~ECIf. DE FUNCIONES MERITasDE DE GRUPO

DE 'l'RABAJO C.DES. ANUAL .MAS IMPOR'l'ANTESORDEN PUESTO PUESTOS .

..
DELEGACION DE HACIENDA DE
ALMERIA

DEPENDENCIA INFORMATICA

35 GRABADOR 1 HUERCAL -OVERA D 10 94'" Grabación de dlltos y tareas Experiencia en
relacionadas con el puesto. grabeción de datos,

especialmente
decLaraciones
tributlria,
nol"ftlBl 1lacias.

DELEGACION DE HACIENDA DE
BALEARES

.
DEPENDENCIA INFORMATICA

36 GRABAOOR 1 INCA D 10 94968 Grabadón de datol> y taren EKperiencla en
relacionadas con el puesto. grabación de CWItos,

especialmente
declaraciOnes
tri!:llJtarias
oorllllll '¡tadas.

DELEGACION DE HACIENDA DE
BURGOS

-
DEPENDENCIA INFORMATICA .

37 GRABADOR 1 ARANDA DE DUERO D 10 94'" Grabaei6n de datos y tareas hperiencill en
relllciOOlldlS con eL puesto. grabación de datos,

especialmente
declaraciones

.. tributarias
normal i zlldlls.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CADIZ .

DEPENDENCIA INFORMATICA .

38 GRABADOR 1 SAN ROQUE D 10 94968 Grabación de datos 'f tareas Experiencia en

I relaci~nlldlls con el puesto. lltabaci&' de datos,
espec.fallM!nte
~taraciones

trlbutarin
noMllllt1 zad;as.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CORDOBA

DEPENDENCIA INFORMATICA

" GRABADOR 1 MONTILLA D lO 94968 Grabación ele datos 'f tareas Experiencia en
relacionadas con, el puesto. llrabación de datos;

espedallllente
declaraciones
tributarias

I noMlllll ; zadas.

DEPENDENCrA INTERVENCION

40 AUDITOR AYUDANTE C 1 CORDOSA • 16 Trabajos de Intervencl6n 'f Ex~riencl. 'f
fiscalizec;,ón en Interv. conocimientos dé
Terri torlales. Intervención.

DELEGACION DE HACIENDA DE
GERONA

DEPENDENCIA INFORMATICA Experiencia en
grabación de datos,
especia(lIII!nte41-42 GRABADOR 2 FIGUfRAS D 10 .,," Grabación de datos 'f tareas declaraciones

relacionadas con el puesto. trlbutal'ias
norma 1I zedas.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.eSI'EClf. DE FUNCIONES MERITasDE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
e.DES. ANUAL MAS IMPORTANTESORDEN PUESTOS

DELEGACION DE MCIENDA DE
GUIPUZCOA e
DEPENDENCIA INFORMATICA

43-45 GRABADO;¡ , IRUN-ADUANA o 10 94968 Grabación de datos y tareas Experiencia en
relecionaoncon el puesto. grabación de datos,

es~i8llllente

declaraciones.
tribJur;as
normalizadas •

DELEGACION DE HACIENDA DE
.

HUESCA

DEPENDENCIA INFORMATICA

46 GRABADOR 1 ","ZON O 10 94966 Grabad órl de datos y tareas Experiencia en
releu::orlfldas (:0" el puesto. liIratNlci6n de datos,

especiaLmente
decllraclones
tributarias
normal izadas.

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA RIOJA

DEPENDENCIA INFORMATICA-
47 OPERADOR PERIfERICO 1 LOGRoAo ro 12 116640 Arranque del sistema. Conocimientos sistetnlls

Inserción de cintlls. Obtención 0.0.5.
de listados.

'8 GRA8o\tlOR 1 C"LAHQFtRA O .'0 "968 Grabación de datos y tIlrell$ Experiencia en
relacionadas con el puesto. gra~ci6n de ciIltos,

especiatmente
declaraciones
tributar;1lI
norlllll hadas.

OELEGACION DE HACIENDA DE
M!!!Q

DEPENDENCIA INFORMATICA

49 GRABADOR 1 FOZ O 10 ",.. Grabación de datos y tams Experiencia en
reLac:ionlldlls con el puesto. grabación de datos, .

.
especialmente
deelaraciooes
tributarias
norma 1i zades.

DELEGACION DE HACIENDA DE
MORID

DEPENDENCIA INFORMATICA

50 GRABADOR 1 ARANJUEZ O 10 94968 Grabación de datos y tiren Experiencia en
relacionadas con el puesto. grabac:lón de datos,

especialMente
declaraciones
tributarias
noMllal hadas.

" GRABADOR , CHAMARTlN O 10 ",.. Grabación de dítos y t.re., Experiencia en
relacionadas con el puesto. grabación de elatos,

especialmente

declaraciones.
tributar ia$
norma ti zadas .
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,. CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

ORDEtI PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES

52-53 GR"SAOOR
, ARCANOA D 10 94968 Grabee i 6n de datos y tareas Experiencia en

relac:iONldas con et puesto. lIrabllción de datos,
e5pecillmente
deelr,eiOl"es
tributarias
normal i zecla,.

" GRABADOR
, COLMENAR VIEJO D 10 94... Grabación de ciatos y tarell5 Experiencil en

relacionadas con el puesto. gr-ebaci6n de datos,
espec; .l.~te
declaraciones
tributarias
noNll!lI izadas.

HACIENDA
,

DELEGACION DE pE
MURCIA

DEPENDENCIA INFORMATICA

" GRASAOOIl 1 LORCA D 10 94968 Grabación de datos y tlreas Experiencia en

relacionadas con el puesto. grabación de dlitos,
especiallllente
declaraclones
tribuurias
normelizadu.

DELEGACION pE HACIENDA DE
TENERIFE

DEPENDENCIA INFORMATICA

56-57 GRABADOR , TENERI FE 'Sl/ll-ARO/o D 10 94... Grabación de datos y tareas h:per i ene i. en
relacionadas con el puesto. ¡rabac ión de datos

,
especiallllente
declaraciones
tributarias
normalizadas.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CANTABRIA

DEPENDENCIA INFORMATICA

58 GRABADOR 1 Lo\REDO D 10 94... GrablldÓfl de datos y tareas Experiencia en
reladonedas con el puesto. grabación de datos,

especialmente
declaraciones
tr.ibutarial
normalizadas;

pELEGl\CION DE HACIENDA DE
~

DEPENDENCIA INFORMATICA

59 GUBAOOR 1 SORIA D 10 94... Grabación de datos y tar.al Experiencia en
reladonadas con el puesto. gr.badón de: datos,

elpecialmente
declarac:lones
tributarias
normal izadas.

pELEGACION DE HACIENDA pE
VALENCIA

DEPENDENCIA INFORMATICA

60 MONITOR 1 Vo\lENCIA CD 14 15274B Orllanizar el trabajo de Experiencia en

Grabación. lIrabadón y
Revisión, distribución y codificación.

control de trabajos.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION

" LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITas"PUESTO DE TRABAJO
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTESORDEN PUESlOS

DELEGACION DE HACIENDA DE
ZARAGOZA

DEPENDENCIA INTERVENCION

., AUDiTOR AYl,[)ANTE t , ZARAGOZA • 16 Irebajos de InterVfl'lc:;6f! y E¡¡per i ene i • . y

Fiscal lución en lnterv. conocimientos de
Territoriales. Intervención.

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

T.E.A.R. BALEARES. SEDE:
PALMA MALLORCA

., JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , PALMA MALLORCA D 14 Trem;tación adniinistrativa de Conocimientos en la
reCLBlIIl!Iciones en IIIIlteria gesti6n de recursos y
econ6m1 co·aanini atrat ¡va. ree rllfMc iones.

,
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,., ANEXO It

CONCURSO GENERAL 6/90
CERTIFICADO DE MERITOS

0./0·

CARGO -"- _

CERTIFICO: Que segÓn los' antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indIcado tieneacréditados los siguientes elCtremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos ~ Nombre". ~_- ------'------------- -D.N.l---------
CuerpooEscala ~ '_ G.rupo N.R.P" --

Administración a la Que pertenece (1 ), Titulaci6nes Académicas (2) _

L; $ITUA(tON ADMINISTRATIVA

Servicios Comunidades Autónomas O Suspensión fjrme de funciones: Fecha te,mm.-

Fecha traslado_ __ _ ción periodo susprensi6o_· · _

Excedencia Art. 29.4. Ley 30184~ Toma posesión último destinodefinitivo _
Fecha cese servicio activo (3) _

o
O

o Servicios especialesServicio activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap"-,-Ley 30/84
Fecha cese servicio aetivo, _
Otrassituaciones -

O
O
O

3_- DESTINO ACTUAL: D Definitivo (4) o Provisional (5)

a) MinisteriolSecretarla de Estado. Organismo. Delegación o Dire((i6n periférica. Comunidad Autónoma, Corporación local _

DenominaciÓn del Púesto, ------------------------------------------
localidad ,Fecha toma posesi6n,___'____'__'__ _'__ _'__'__'___,-Nivel del Puesto _

b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto .,- _

Localidad Fech8,toma posesi6n ,Nivel del Puesto _

4.- MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7) ~ _

4.2.- Puestos desempeflados excluidos el destino actual (8)

Denominación Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

Centro Directivo Nivel C.D. Tiempo
Aflos. Meses

4.3.~Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Curso CentrO-Qficial

4.4.~ Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma 6 Local. hasta la fecha de publi~ación de la

convocatoria:

Admón. Cuerpo O Escala Grupo A"os Meses Dias

Tota! at'lo~ de serviCiOS:

Observaciones al dorso

Certificaci6n que exp,ido a petici6n del interesado y para que surta ef~cto en el concurso convocado por -, _
de fecha BOE ~ _

[] []
(lugar. fecha. fIrma '1 sello)
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ANEXO 111
Ml!. DE ECONOMIA y HACIENDA

27073

SOl.lCITUD DE PARTICIPACIDN ORDEN (B.CE CONCURSO 6 G/90

O.N.t.

IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES ~l OORSOAHTfS Df RELLENAR !STA INSTA~(I"

DA T O S DEL FUNCIONARIO

D,N.!. PRIMER APEllIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO N Q. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO -

SITUA(lQN ADMINISTRATIVA TElEFONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDAClON
(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINA-Cl0N PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PROVI$IQN FECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUB01RECClON GENERAl. O ASIMILADA) LOCALIDAD

.

UNIDAD (OIRECCtON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO, ADMINI$TRAClON AUTONOMI(AO LOCAL

PUESTOIS SOLlCITADOIS

I\EFER. NQOROfN
UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINACION DEL PUESTO NIVel LOCALIDAD

!I.0.f.

1

2

3
.

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTAClON DEUDE lOS PUESTO!SOE TRABAJO N" l· 1

ANTIGÜEDAD: tiempo de servidos efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOL.. .... MESES ... ..... DIAS.: .• ....

CURSOS DE FORMAClON CENTRO OfICIAL DE FUNCIONARIOS

.

ALEGAClON PARA VALORA(ION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPECIFICOS (Acompañar en hoja aparte)

CONOICIONO MI PETtClON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

O.IDO

Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reuno los requisitos exlgidos en la convocatoria para desempeñar eVlos
puestols qu4tsolicito Yque los datos y circunstancias que hago cOnstar en el presente Anexo son cie~os.

lugar, fecha y f¡r~a

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S - MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMEIJTAClON OE LA SOllClTUO OE PARTIClPAClON EN EL CONCURSO.

'.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina En (aso de escribirse a mano se hará (on letras

mayúsculas y.bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

~ Concurso

- Libre Designación

- Redistribución de efectivos

-·Adscripóón provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTO/S SOLICITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresp'<:>nda el puesto.

4.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los mé~itos específicos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitad,? se exija, se grapará jgualmen~ea la presente instancia.

6.- Tod~:J.a·documentaci6ndeberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (OIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.


